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CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL COMITÉ 
ENCARGADO DE LA VIGILANCIA Y DEL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN 
DE PRACTICAS DE IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN EN EL 
CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE PUEBLA. 

1. OBJETO

El Código de Conducta para las personas que integran el COMITÉ ENCARGADO 
DE LA VIGILANCIA V DEL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE PRACTICAS 
DE IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN EN EL CONSEJO DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE PUEBLA, tiene como objeto establecer las 
normas internas, las modalidades y practicas aplicables en materia de ética 
profesional, así como orientar al comportamiento adecuado que se deberá 

adoptar como persona integrante del Comité. 

2. APLICACIÓN DEL CÓDIGO

El presente Código de Conducta se aplicará a las personas que forman parte del 
COMITÉ ENCARGADO DE LA VIGILANCIA Y DEL DESARROLLO E 
IMPLEMENTACIÓN DE PRACTICAS DE IGUALDAD LABORAL Y NO 
DISCRIMINACIÓN EN EL CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE 
PUEBLA 
3. VALORES FUNDAMENTALES

INTEGRIDAD. Las personas que integran el Comité respetan las normas más 
estrictas en materia de ética y procuran actuar con honestidad, y equidad. 
RESPETO. Las personas que integran el Comité deberán mostrar respeto, 
confianza con las y los compañeros del centro trabajo. 
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Impunidad: No habrá impunidad para ninguna persona, independientemente de su 
jerarquía. Todas las faltas, infracciones o hechos delictivos deberán ser 
sancionados conforme a las Leyes Estatales y reglamentos internos del Consejo de 
Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla. 
Prepotencia: Es una actitud de dominio asociada a la soberbia, que generalmente 
deriva en mal trato hacia otra persona, es una falta administrativa que afecta la 
calidad del servicio prestado y que por tanto será sancionada por las autoridades. 
5. SANCIONES

El personal que se desempeñe sin apego a los valores y principios señalados en 
este código de conducta puede incurrir en faltas, infracciones e incluso delitos; en 
esos casos las sanciones se aplicarán conforme a lo dispuesto por la normatividad 
del Gobierno del Estado de Puebla. 
6. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Los supuestos no previstos en el presente código de conducta serán resueltos por 
la presidencia del COMITÉ ENCARGADO DE LA VIGILANCIA Y DEL 
DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE PRACTICAS DE IGUALDAD LABORAL Y 
NO DISCRIMINACIÓN EN EL CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL 
ESTADO DE PUEBLA. 
7. INTEGRANTES DEL COMITÉ

:�u: :�:::aR ;:::ora en el Centro de trabajo quiere formar parte del Comité, 
deberá solicitarlo por escrito a la Presidencia y cumplir con los lineamientos y el 
código de conducta del COMITÉ ENCARGADO DE LA VIGILANCIA Y DEL 
DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE PRACTIS DE IGUALDAD LABORAL Y NO )/
DISCRIMINACIÓN EN EL CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE N 

/ 
PUEBLA. \) 
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Lic. lvón Elizabeth Hernández Pérez 
Jefatura del Departamento de Planeación y Administración y Vocal del Comité 
de Vigilancia para el Desarrollo e Implementación de las Prácticas de Igualdad 
Laboral y no Discriminación del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 

Puebla 

Lic. Paola ernanda Ramírez Lobato 
Jefatura de Investigación para la Formación del Factor Humano y Vocal del 

Comité de Vigilancia para el Desarrollo e Implementación de las Prácticas de 
Igualdad Laboral y no Discriminación del Consejo de Ciencia y Tecnología del 

Estado de Puebla 

Lic. José G briel Gutiérrez Carranza 
Subdirección de Vinculación y Vocal del Comité de Vigilancia para el Desarrollo e 

Implementación de las Prácticas de Igualdad Laboral y no Discriminación del 
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla 
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����!Y',zález Arzate
Dirección de lnvestigaci ífica y Tecnológica Social y 

Vocal del Comité de Vigilancia para el Desarrollo e Implementación de las 
Prácticas de Igualdad Laboral y no Discriminación del Consejo de Ciencia y 

Tecnología del Estado de Puebla 
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